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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Federal Communications Commission (FCC) (Comisión Federal 
de Comunicaciones) [1636] 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Sírvanse presentar las observaciones a: USA WTO TBT Enquiry Point (Servicio de 
Información OMC/OTC de los Estados Unidos), correo electrónico: usatbtep@nist.gov 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Campos electromagnéticos de radiofrecuencia; Calidad 

(ICS 03.120), Protección contra las radiaciones (ICS 13.280), Electricidad. Magnetismo. 
Medición eléctrica y magnética (ICS 17.220), Medición de radiaciones (ICS 17.240), 
Radiocomunicaciones (ICS 33.060), Compatibilidad electromagnética (ICS 33.100). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Human Exposure 
to Radiofrequency Electromagnetic Fields and Reassessment of FCC Radiofrequency 

Exposure Limits and Policies (Exposición humana a los campos electromagnéticos de 
radiofrecuencia y reevaluación de los límites de exposición a la radiofrecuencia y las 

políticas conexas de la FCC). Documento en inglés (21 páginas). 

6. Descripción del contenido: Norma definitiva - En el documento notificado, la Comisión 
Federal de Comunicaciones (la Comisión) modifica sus normas relativas a los dos métodos 

que se pueden utilizar para determinar y lograr el cumplimiento de los límites existentes 
de la Comisión relativos a la exposición humana a los campos electromagnéticos de 
radiofrecuencia: Exención -- consideración de si un dispositivo o una instalación en 
particular es tan claramente conforme, según los criterios establecidos en las normas de la 
Comisión, que puede estar exento de la obligación de realizar un análisis más completo de 
la exposición a la radiofrecuencia; y Evaluación -- un examen más específico de una 
instalación o dispositivo individual, que considera factores más allá de los utilizados para la 

exención y puede realizarse con una variedad de metodologías de cómputo y/o de 
medición. También modifica las normas relacionadas con una parte cada vez más 
importante de la demostración y el mantenimiento del cumplimiento de la exposición a la 

radiofrecuencia: la mitigación, a saber, la restricción o limitación de la exposición a la 
radiofrecuencia en zonas controladas para mantener la exposición a la radiofrecuencia 
dentro de los límites establecidos por la Comisión mediante, por ejemplo, el uso de señales 

o barreras. Las normas modificadas tienen por objeto proporcionar procedimientos de 
evaluación de la exposición a la radiofrecuencia más eficientes, prácticos y coherentes, así 
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como medidas de mitigación para ayudar a garantizar el cumplimiento de los límites de 
exposición a la radiofrecuencia existentes. Las normas modificadas sustituyen los diversos 
criterios incoherentes específicos de los servicios para eximir a las partes de realizar una 
evaluación que demuestre el cumplimiento de los límites de exposición a la radiofrecuencia 

por criterios nuevos y simplificados. Las normas modificadas también permiten el uso de 
cualquier método de cómputo válido para determinar los posibles niveles de exposición a la 
radiofrecuencia, eliminan el requisito de la distancia mínima de evaluación para las 
frecuencias superiores a 6 GHz y establecen procedimientos de mitigación de la exposición 
a la radiofrecuencia posteriores a la evaluación (por ejemplo, señalización), para ayudar a 
garantizar que las personas no estén expuestas a emisiones de radiofrecuencia que 
superen los límites existentes. La Comisión también afirma su decisión anterior de 

clasificar el pabellón auricular (oído externo) como una extremidad en las pruebas de 
cumplimiento de la exposición a la radiofrecuencia, no encuentra ningún fundamento 
adecuado para modificar los límites de exposición a la radiofrecuencia existentes y, por lo 

tanto, se niega a proponer modificaciones para esos límites en este momento, y da por 
terminada la investigación en la que solicitó observaciones sobre las directrices existentes 
de la Comisión para limitar la exposición humana a la radiofrecuencia. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: protección de la salud o seguridad humanas; requisitos de calidad; 
armonización. 

8. Documentos pertinentes: 

• 85 Federal Register (FR) 18131, 1 April 2020; Title 47 Code of Federal Regulations 
(CFR) Parts 1, 2, 15, 18, 22, 24, 25, 27, 73, 90, 95, 97, and 101: 
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2020-04-01/html/2020-02745.htm 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2020-04-01/pdf/2020-02745.pdf 

• Reassessment of Exposure to Radiofrequency Electromagnetic Fields Limits and 
Policies, Proposed rule published 4 June 2013: 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2013-06-04/html/2013-12713.htm 
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2013-06-04/pdf/2013-12713.pdf 

• Human Exposure to Radiofrequency Electromagnetic Fields, Final Rule published 4 
June 2013: 
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2013-06-04/html/2013-12716.htm 
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2013-06-04/pdf/2013-12716.pdf 

9. Fecha propuesta de adopción: No se ha determinado. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: No se ha determinado. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Ninguna 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

https://members.wto.org/crnattachments/2020/TBT/USA/20_2759_00_e.pdf 
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